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Las consultorías que se solicitan a continuación pretenden respaldar reformas institucionales y 
reglamentarias que se hace necesario adecuar para que la República Dominicana cumpla con las nuevas 
normas de seguridad aeroportuarias, contribuyendo al mejoramiento de las ventajas competitivas del país al 
mercado mundial. 
  
El Programa de Fortalecimiento de la Seguridad Aeroportuaria BID/FOMIN de la República Dominicana 
requiere los servicios de consultores/especialistas en Seguridad de la Aviación Civil contra Actos de 
Interferencia Ilícita para desarrollar las siguientes consultorías: 
  
--Consultoría 1: Adecuación de la normativa a las nuevas regulaciones de la OACI 
--Consultoría 2: Actualizar el programa nacional de seguridad de la aviación civil y los programas de 
seguridad aeroportuaria y de emergencia para cada aeropuerto internacional 
--Consultoría 3: Modificar los reglamentos y procedimientos de la seguridad aeroportuaria para cumplir con 
los cambios manifestados por OACI en la ultima edición del Anexo 17 
--Consultoría 4: Desarrollo e implementación de un programa de seguridad para carga, correo, mensajería y 
suministros del explotador, incluso la designación de agentes acreditados 
--Consultoría 5: Desarrollo e implementación de un sistema de auditorías e inspecciones aeroportuarias 
 
Para estas consultorías se requiere de dos consultores que reúnan las siguientes condiciones: 1) experiencia 
relativa al área de Seguridad de la Aviación Civil relacionada directamente al desarrollo de planes maestros 
de seguridad de aeropuertos internacionales trabajando preferiblemente para la OACI, la FAA, el FBI, la 
TSA o el Departamento de Estado de los Estados Unidos; 2) cumplimiento de contratos de consultoría en el 
área de Seguridad de la Aviación Civil contra Actos de Interferencia Ilícita en fecha posterior al 11 de 
septiembre de 2001; 3) haber desarrollado programas de seguridad para países, aeropuertos internacionales y 
aerolíneas; 4) dominio completo del idioma español. 
 
--Consultoría 6: Desarrollo, diseño y conducción de cuatro cursos avanzados de seguridad de OACI, de dos 
semanas cada uno, para un total de 100 funcionarios  
--Consultoría 4: Desarrollo, diseño y conducción de cursos del uso de los monitores de rayos X, de la forma 
correcta del registro de equipaje de mano y del uso del detector manual para 100 funcionarios del personal 
de seguridad de los aeropuertos 
--Consultoría 5: Desarrollo, diseño y conducción de dos cursos de manejo de crisis y emergencias y 
planeamiento de contingencias para un total de 30 funcionarios 
--Consultoría 6: Desarrollo, diseño y conducción de dos cursos en Gerencia de Seguridad de Aviación para 
un total de 20 gerentes 
--Consultoría 7: Desarrollo, diseño y conducción de dos cursos de formación de instructores para 20 
capacitadores 
--Consultoría 8: Desarrollo, diseño y conducción de dos cursos en formación de 20 participantes para la 
revisión de la carga 
--Consultoría 9: Desarrollo, diseño y conducción de dos cursos en formación de 10 inspectores 
aeroportuarios 
--Consultoría 10: Desarrollo, diseño y conducción de dos cursos de formación para 30 participantes en 
mercancías peligrosas 
--Consultoría 11: Desarrollo, diseño y conducción de cuatro cursos de detección de documentos falsos 



 
Para estas consultorías se requiere de consultores internacionales que reúnan las siguientes condiciones: 1) 
Experiencia relativa al área de Seguridad de la Aviación Civil relacionada directamente al diseño, desarrollo 
y conducción de programas y cursos de capacitación en el área de Seguridad de la Aviación Civil contra 
Actos de Interferencia Ilícita trabajando preferiblemente para la OACI, la FAA, el FBI, la TSA o el 
Departamento de Estado de los Estados Unidos; 2) cumplimiento de contratos de consultoría en el área de 
seguridad de la Aviación Civil contra Actos de Interferencia Ilícita en fecha posterior al 11 de septiembre de 
2001; 3) tener acreditación como instructor en el área, emitida por agencia internacional reconocida; 4) 
dominio completo del idioma español. 
 
Este programa se inicia el 10 de octubre de 2004 y tendrá de 12 a 18 meses de duración. Los consultores 
interesados en participar, enviar su perfil profesional detallado, indicando para cuales consultorías desean 
recibir términos de referencia, al correo electrónico o fax indicados más abajo. 
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